
  
 

                                                          

                          
 

PA Fideicomiso Casa Digna Vida Digna 
 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES AL INFORME DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO CASA DIGNA VIDA DIGNA – FIDUCIARIA BOGOTÁ 
CONVOCATORIA 2021-I-019-SINCELEJO 

 
OBJETO: “LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA “ELABORACIÓN DE LA CATEGORIZACIÓN Y DIAGNÓSTICOS DE LAS 
VIVIENDAS DE LOS HOGARES HABILITADOS POR FONVIVIENDA, PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO 
DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA CASA DIGNA VIDA DIGNA; Y LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
Y ACCIONES DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PRODUCTO DE DICHOS DIAGNÓSTICOS, EN LAS ZONAS 
O PREDIOS PRIORIZADOS CORRESPONDIENTES AL MUNICIPIO DE SINCELEJO – SUCRE”. 

 

OBSERVACIÓN 1: 

 

PROPONENTE 1. CONSORCIO INARPES, allegada por correo electrónico el 29/07/2021 a las 18:20 al correo 
casadigna@findeter.gov.co 
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RESPUESTA: 

 
Una vez analizada la observación presentada por el oferente, se señalan las actuaciones de verificación de los 
requisitos habilitantes jurídicos. 
 
a) Informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones: Los términos de 
referencia de la convocatoria que son el marco normativo para las partes, exigen de manera nítida e irrefutable 
que, en tratándose de persona natural nacional el proponente deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación 
con la planilla de pago del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente 
convocatoria o constancia de afiliación con una expedición no mayor a 30 días, anteriores a la fecha del cierre del 
Proceso de Contratación;  Ahora bien, en el informe preliminar se le solicitó al proponente de manera clara que los 
integrantes del consorcio, en la oportunidad fijada para subsanar, acreditaran el cumplimiento del requisito bajo 
los parámetros establecidos para personas naturales en el numeral 4.1.1.11. CERTIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 
Y APORTES PARAFISCALES de los TDR.  
 
Lo anterior, dado que los integrantes del proponente plural no aportaron con la propuesta la planilla de pago al 
menos del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la convocatoria, como tampoco 
constancia de afiliación con una expedición no mayor a 30 días, anteriores a la fecha del cierre del Proceso de 
Contratación.  
 

b) Subsanación: El día 24 de julio de 2021, se recibió escrito del correo  
<consorciodarquitectos@gmail.com>, en el que además de otros aspectos, el oferente aportó las planillas de pago 
del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria de los dos 
integrantes del proponente plural.  

Para el caso de la integrante 1 del CONSORCIO INARPES se allega planilla número 9421166183 correspondiente 
al periodo de cotización de junio de 2021 en la que NO se encuentra acreditado el pago/aporte al régimen de 
pensiones. Documento que se ilustra en la siguiente imagen: 

 

Tampoco allegó constancia de afiliación al sistema de pensiones con una expedición no mayor a 30 días, 
anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación o, que se encuentre pensionado por vejez, invalidez o 
anticipadamente presentando certificado que lo acredite tal como lo señalan los TDR en el numeral 4.1.1.11. 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES; mediante los cuales permitiera constatar la 
vinculación y/o condición ante el régimen de pensiones. 

 

mailto:comercialjasb@gmail.com
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 c) Rechazo de la propuesta en el informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes: Dentro 

de la oportunidad para subsanar el proponente con el documento allegado; esto es, planilla número 9421166183 
correspondiente al periodo de cotización de junio de 2021, no acredito su condición ante el sistema de pensiones 
en las condiciones exigidas en los términos de referencia de la convocatoria numeral 4.1.1.11. CERTIFICACIÓN 
DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES, tal como se indicó en el informe definitivo y se reitera en líneas ut 
supra. 
 
En consecuencia, la propuesta del proponente plural CONSORCIO INARPES incurre en las causales de rechazo 
indicadas en el numeral 3.3.7 numerales: 
 

26. “Cuando el proponente no subsane o subsane en forma extemporánea” 
 
28. “Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de 
referencia”. 

 
Ahora, en relación con las consideraciones expuestas por el proponente en su escrito allegado por correo 
electrónico el 29/07/2021 a las 18:20 al correo casadigna@findeter.gov.co resulta pertinente mencionar que el 
artículo 13 de la ley 100 de 1993 fija como característica del sistema de pensiones la obligatoriedad en la afiliación.  
 
Las disposiciones normativas reglamentarias en la materia han señalado que las personas naturales trabajadores 
o quienes tienen un vínculo laboral o contractual, independientes por cuenta propia; es decir todas aquellas 
personas naturales con ingresos y capacidad de pago están obligadas a cotizar al régimen de pensión acorde a lo 
definido en la ley 100 de 1993 y Decretos Reglamentarios.  
 
En línea con lo anterior, el articulo 15 ibidem define quienes serán los afiliados al sistema general de pensiones. 
Por su parte, la exclusión de la obligatoriedad en la afiliación al sistema de pensiones se encuentra consagrada 
de la siguiente manera:  
 

I. Ley 100 de 1993 artículo 61: “Personas excluidas del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 
Están excluidos del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad: 

a) Los pensionados por invalidez por el Instituto Seguros Sociales o por cualquier fondo, caja o entidad 
del sector público; 

b) Las personas que al entrar en vigencia el sistema tuvieren cincuenta y cinco (55) años o más 
de edad, si son hombres, o cincuenta (50) años o más de edad, si son mujeres, salvo que decidan 
cotizar por lo menos 500 semanas en el nuevo régimen, caso en el cual será obligatorio para el empleador 
efectuar los aportes correspondientes.” (Negrilla y subrayado fuera de texto original). 

De la norma transcrita y de la jurisprudencia que sobre el particular ha proferido la honorable Corte Constitucional, 
se colige que la restricción establecida en la misma, mantiene su validez frente a las personas que con 
posterioridad a la entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones, SGP, cumplan las edades señaladas. 
Lo anterior, tiene su fundamento en la preservación de las fuentes de financiación del –SGP–. 

II. En el Régimen de Prima Media con Prestación Definida: 

Este tema se encuentra reglamentado, en el artículo 2o del Decreto 758 de 1990, según el cual:  

mailto:casadigna@findeter.gov.co


 
                                                          

                          
  

PA Fideicomiso Casa Digna Vida Digna 
  

“Personas excluidas del seguro de invalidez, vejez y muerte. Quedan excluidos del Seguro Social 
Obligatorio de Invalidez, Vejez y Muerte: 

a) Los trabajadores dependientes que al inscribirse por primera vez en el Régimen de los Seguros 
Sociales, tengan 60 o más años de edad; 

b) Los trabajadores independientes que se afilien por primera vez con 50 años de edad o más, si se es 
mujer, o 55 años de edad o más, si se es varón; 

(...)” 

La norma transcrita mantiene su vigencia en virtud de lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley 100 de 1993, al no 
haberse regulado expresamente en dicha ley, qué personas se encuentran excluidas del Sistema General de 
Pensiones en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida. 

En conclusión, sólo las personas que se encuentren en las situaciones establecidas por el artículo 2o del Decreto 
758 de 1990 o en las previstas en el artículo 61 de la Ley 100 de 1993, están excluidas del Sistema General de 
Pensiones y podrán efectuar aportes a través de la Planilla Integral de Liquidación de Aportes, PILA, con destino 
al Sistema General de Seguridad Social en Salud y/o Riesgos Profesionales, según se trate de un trabajador 
dependiente o independiente. 

Se trata pues de dos sistemas diferentes (salud y pensión) en los cuales de cada uno de ellos corresponde 
acreditar la condición según le aplique y donde las causales de exclusión son taxativas. 

En conclusión, los informes de verificación de requisitos habilitantes respetaron los principios de selección objetiva 
y transparencia garantizando un debido proceso al hacer requerimientos de subsanación claros y precisos acordes 
con los términos de referencia que no fueron atendidos por el proponente. Por lo tanto no se puede pretender 
endilgar responsabilidad a la Entidad cuando, no está de más recordar que la carga de la prueba concierne al 
proponente y en tal sentido, en caso de encontrarse en alguna de las causales taxativas de exclusión, debió 
acreditarlo – en oportunidad y calidad - bajo los parámetros establecidos en los términos de referencia; los cuales, 
con la presentación de la propuesta declaró conocer y acepto cumplir; así como también aceptó las consecuencias 
derivadas del incumplimiento de los mismos.  
 
De contera queda entonces demostrado que la participación del proponente plural CONSORCIO INARPES gozó 
de las garantías y derechos constitucionales a la defensa, igualdad, subsanabilidad y debido proceso, 
contradicción por el invocadas. 
 
En mérito de lo expuesto, no se acoge la observación y se mantiene el rechazo de la propuesta en los mismos 
términos del informe definitivo de requisitos habilitantes publicado el 29 de julio de 2021. Causales de rechazo 
indicadas en el numeral 3.3.7 sub numerales: 
 
26. “Cuando el proponente no subsane o subsane en forma extemporánea” 
 
28. “Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia”. 
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 Finalmente, se recibió el siguiente correo 

 

 
 
Al respecto, los términos de referencia indican: 
 

3.30. APERTURA DEL SOBRE No. 2 – PROPUESTA PARA LA EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN Se 
citará mediante la herramienta Microsoft Teams a los correos (previamente suministrados en el cierre) 
únicamente a los oferentes de aquellas propuestas que resultaron habilitadas (de conformidad 
con lo establecido en el Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes), para que 
asistan en la fecha y hora establecidas en el cronograma del proceso, a la audiencia de apertura de sobre 
económico. 

OBSERVACIÓN No 2. 

 
PROPONENTE 8. CONSORCIO AMARILLO 2021, allegada por correo electrónico el 29/07/2021 a las 2214:20 al 
correo casadigna@findeter.gov.co, así: 
 

 

{  
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RESPUESTA: 

 
Una vez analizada la observación presentada por el oferente, se señalan las actuaciones que se han realizado 
desde la presentación de propuesta y la verificación de los requisitos habilitantes jurídicos. 
 
a) Los términos de referencia de la convocatoria que son el marco normativo para las partes, exigen de manera 
nítida e irrefutable que, en tratándose de persona natural nacional el proponente deberá acreditar el cumplimiento 
de esta obligación con la planilla de pago del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 
presente convocatoria o constancia de afiliación con una expedición no mayor a 30 días, anteriores a la fecha del 
cierre del Proceso de Contratación;  Ahora bien, en el informe preliminar se le solicitó al proponente de manera 
clara que los integrantes del consorcio, en la oportunidad fijada para subsanar, acreditaran el cumplimiento del 
requisito bajo los parámetros establecidos para personas naturales en el numeral 4.1.1.11. CERTIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 
Y APORTES PARAFISCALES de los TDR.  
 
Lo anterior, dado que los integrantes del proponente plural no aportaron con la propuesta la planilla de pago al 
menos del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la convocatoria, como tampoco 
constancia de afiliación con una expedición no mayor a 30 días, anteriores a la fecha del cierre del Proceso de 
Contratación.  
 
Lo anterior, dado que con la planilla de pago N° 4392673057 del mes de junio de 2021, se observó el pago y la 
cotización en calidad de independiente a salud y ARL, no así para pensiones.  
 
Los términos de referencia también señalan que, la persona natural que se encuentre pensionado por vejez, 
invalidez o anticipadamente, podrá acreditar la condición, 1. Presentando el certificado que lo acredite o, 2. La 
afiliación al sistema de salud. De lo anterior se concluye que, presentar la solo afiliación al sistema de salud supone 
la preexistencia de la condición de encontrarse pensionado por vejez, invalidez o anticipadamente. 

b) Subsanación: El día 26 de julio de 2021 a las 14:19, se recibió escrito de subsanación remitido desde la cuenta 
del correo electrónico  <consorcioamarillo2021@gmail.com>, en el que además de otros aspectos, el oferente 
aportó nuevamente la planilla de pago N° 4392673057 del mes de junio de 2021 (mes inmediatamente anterior a 
la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria) en la que NO se encuentra acreditado el pago/aporte 
al régimen de pensiones. Documento que se ilustra en la siguiente imagen: 
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 Ahora, como quiera que en la citada planilla de pago no se evidencia el aporte de pensiones y dado que no allegó 

constancia de afiliación al sistema de pensiones con una expedición no mayor a 30 días, anteriores a la fecha del 
cierre del Proceso de Contratación o, que se encuentre pensionado por vejez, invalidez o anticipadamente 
presentando certificado que lo acredite tal como lo señalan los TDR en el numeral 4.1.1.11. CERTIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 
Y APORTES PARAFISCALES; mediante los cuales permitiera constatar la vinculación y/o condición ante el 
régimen de pensiones, la entidad de manera oficiosa y garantista procedió a verificarlo en el Ruaf, observando 
que se encuentra retirado y sin reporte de pensiones en el sistema de pensiones. 

Significa entonces que, al no estar pensionado por vejez, invalidez o anticipadamente presentando certificado que 
lo acredite tal como lo señalan los TDR en el numeral 4.1.1.11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES 
PARAFISCALES, debió acreditarlo – en oportunidad y calidad - atendiendo las alternativas dispuestas en los 
términos de referencia que rigen la presente convocatoria. 

Como ya se indicó en el 4 párrafo del literal a del presente documento, la sola afiliación al sistema de salud se 
predica si y solo sí bajo la preexistencia de encontrarse pensionado en cualquiera de las modalidades antes 
indicadas.   

 
c) Rechazo de la propuesta en el informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes: Dentro de la 
oportunidad para subsanar el proponente con el documento allegado; esto es, planilla N° 4392673057 
correspondiente al periodo de cotización de junio de 2021, no acredito su condición ante el sistema de pensiones 
en las condiciones exigidas en los términos de referencia de la convocatoria numeral 4.1.1.11. CERTIFICACIÓN 
DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES, tal como se indicó en el informe definitivo y se reitera en líneas ut 
supra. 
 
En consecuencia, la propuesta del proponente plural consorcio Amarillo 2021 incurre en las causales de rechazo 
indicadas en el numeral 3.3.7 numerales: 
 

26. “Cuando el proponente no subsane o subsane en forma extemporánea” 
 
28. “Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de 
referencia”. 

 
Ahora, con relación a las consideraciones expuestas por el proponente en su escrito allegado por correo 
electrónico el 29/07/2021 a las 22:14 al correo casadigna@findeter.gov.co, resulta oportuno, necesario, pertinente 
y conducente mencionar que el artículo 13 de la ley 100 de 1993 fija como característica del sistema de pensiones 
la obligatoriedad en la afiliación.  
 
Las disposiciones normativas reglamentarias en la materia han señalado que las personas naturales trabajadores 
o quienes tienen un vínculo laboral o contractual, independientes por cuenta propia; es decir todas aquellas 
personas naturales con ingresos y capacidad de pago están obligadas a cotizar al régimen de pensión acorde a lo 
definido en la ley 100 de 1993 y Decretos Reglamentarios.  
 
En línea con lo anterior, el articulo 15 ibidem define quienes serán los afiliados al sistema general de pensiones. 

Las causales de exclusión respecto de la obligatoriedad en la afiliación al sistema de pensiones prevista de manera 
taxativa se encuentran consagradas de la siguiente manera: 
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I. Ley 100 de 1993 artículo 61: “Personas excluidas del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 
Están excluidos del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad: 

a) Los pensionados por invalidez por el Instituto Seguros Sociales o por cualquier fondo, caja o entidad 
del sector público; 

b) Las personas que al entrar en vigencia el sistema tuvieren cincuenta y cinco (55) años o más 
de edad, si son hombres, o cincuenta (50) años o más de edad, si son mujeres, salvo que decidan 
cotizar por lo menos 500 semanas en el nuevo régimen, caso en el cual será obligatorio para el empleador 
efectuar los aportes correspondientes.” (Negrilla y subrayado fuera de texto original). 

De la norma transcrita y de la jurisprudencia que sobre el particular ha proferido la honorable Corte Constitucional, 
se colige que la restricción establecida en la misma, mantiene su validez frente a las personas que con 
posterioridad a la entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones, SGP, cumplan las edades señaladas. 
Lo anterior, tiene su fundamento en la preservación de las fuentes de financiación del –SGP–. 

II. En el Régimen de Prima Media con Prestación Definida: 

Este tema se encuentra reglamentado, en el artículo 2o del Decreto 758 de 1990, según el cual: “Personas 
excluidas del seguro de invalidez, vejez y muerte. Quedan excluidos del Seguro Social Obligatorio de Invalidez, 
Vejez y Muerte: 

a) Los trabajadores dependientes que al inscribirse por primera vez en el Régimen de los Seguros 
Sociales, tengan 60 o más años de edad; 

b) Los trabajadores independientes que se afilien por primera vez con 50 años de edad o más, si se es 
mujer, o 55 años de edad o más, si se es varón; (...)” 

La norma transcrita mantiene su vigencia en virtud de lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley 100 de 1993, al no 
haberse regulado expresamente en dicha ley, qué personas se encuentran excluidas del Sistema General de 
Pensiones en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida. 

En conclusión, sólo las personas que se encuentren en las situaciones establecidas por el artículo 2 del Decreto 
758 de 1990 o en las previstas en el artículo 61 de la Ley 100 de 1993, están excluidas del Sistema General de 
Pensiones y podrán efectuar aportes a través de la Planilla Integral de Liquidación de Aportes, PILA, con destino 
al Sistema General de Seguridad Social en Salud y/o Riesgos Profesionales, según se trate de un trabajador 
dependiente o independiente. 

Se trata pues de dos sistemas diferentes (salud y pensión) en los cuales de cada uno de ellos corresponde 
acreditar la condición según le aplique y ciñéndose a lo reglado en los términos de referencia que aplican para la 
convocatoria.   

En conclusión, los informes de verificación de requisitos habilitantes respetaron los principios de selección objetiva 
y transparencia garantizando un debido proceso al hacer requerimientos de subsanación claros y precisos acordes 
con los términos de referencia que no fueron atendidos por el proponente. Por lo tanto no se puede pretender 
endilgar responsabilidad a la Entidad cuando, no está de más recordar que la carga de la prueba concierne al 
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 proponente y en tal sentido, en caso de encontrarse en alguna de las causales taxativas de exclusión, debió 

acreditarlo – en oportunidad y calidad - bajo los parámetros establecidos en los términos de referencia; los cuales, 
con la presentación de la propuesta declaró conocer y acepto cumplir; así como también aceptó las consecuencias 
derivadas del incumplimiento de los mismos.  
 
Respecto de la vigencia de la planilla no existe ningún reproche, por lo tanto, no amerita extenderse en detalles 
argumentativos. 
 
En efecto, los términos de referencia, se insiste que son el marco normativo para las partes, no son susceptible de 
interpretación ni de aplicación analógica de normas que, de hecho, no son análogas, como lo es la Ley 80 de 1993. 
Al respecto, debemos recordar que los términos de referencia en el numeral 3.3. RÉGIMEN JURÍDICO 
APLICABLE indican que El proceso de contratación correspondiente a la presente convocatoria está sometido a 
la legislación y jurisdicción Colombiana y se rige por el régimen de la contratación privado contenido en el Código 
Civil, el Código de Comercio y demás normas aplicables a la materia. Por tanto, los términos de referencia y en 
general los documentos que se profieran en el proceso, se sujetarán a las precitadas normas. 
 
En mérito de lo expuesto, no se acoge la observación y se mantiene el rechazo de la propuesta en los mismos 
términos del informe definitivo de requisitos habilitantes publicado el 29 de julio de 2021. Causales de rechazo 
indicadas en el numeral 3.3.7 sub numerales: 
 

26. “Cuando el proponente no subsane o subsane en forma extemporánea” 
 
28. “Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de 
referencia”. 

 

Para constancia, se expide el treinta (30) del mes de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

PA Fideicomiso Casa Digna Vida Digna 

 


